
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
CALARCÁ, QUINDÍO 

 
CONSTANCIA: Informo a la señora jueza que, el día 17 de agosto del corriente 
año, vía correo electrónico, la apoderada judicial de la parte ejecutante presentó 
escrito mediante el cual, solicitó el retiro de la demanda.  
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, 23 de agosto de 2022. 
 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 
SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
CALARCÁ, QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Radicado N.°: 631304003002202200021800 
Interlocutorio Nro. 1465 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 de la Ley 1564 de 2012, se ordena el retiro de la demanda 
formulada para proceso EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL HIPOTECARIA, promovido por el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con NIT. 
899.999.284-4, en contra de la señora LUCIDIA PINEDA GAITÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 33817283.  
 
Se ordena el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo 
y posterior secuestro del bien inmueble objeto de gravamen hipotecario, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 282-31772, registrado en el 
círculo de Calarcá, Quindío. Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de esta municipalidad, con la advertencia de cesar 
los efectos legales del memorial Nro. 1119 del 4 de agosto hogaño. 
 
Sin condena al pago de perjuicios toda vez que, el demandante no promovió 
su práctica con los respectivos pagos y radicación, tal como lo manifestó bajo 
la gravedad de juramento a folio visible en PDF 11 del expediente digital. 
 
No se ordena desglose alguno, habida cuenta su presentación de manera 
virtual vía correo electrónico.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA, 
 
    GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 

 
Proyectó: AGA. 
 
 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 134 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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